[bookmark: Texto5]El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario “Unión del Pueblo Navarro”, sobre nivel de cumplimiento de la obligación de contar con el certificado de calificación energética (11-25/PES-00010)”, informa lo siguiente:

La Ilma. Parlamentaria puede consultar la información solicitada en el siguiente enlace: https://datosabiertos.navarra.es/es/dataset/certificaciones-energ-ticas 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamlona-Iruñez, 11 de febrero de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga
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